
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO CIUDADANO 2026 

MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO 
 
 

 

 

 

 

 

 

El Presupuesto Ciudadano es un instrumento del Gobierno Municipal para 

que la ciudadanía conozca, de manera clara y transparente, cómo se usan y a 

qué se destinan los recursos públicos. 

 
Aquí se explica, de forma sencilla, el proceso de elaboración de la Ley de 

Ingresos del Municipio así como del Presupuesto de Egresos su contenido y los 

criterios utilizados para decidir el destino de los recursos públicos, así como su 

importancia para el buen funcionamiento y desarrollo del municipio. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Este documento es una Invitación a ti ciudadano a conocer más del proceso 

presupuestario y a involucrarte en la discusión y vigilancia del uso de los recursos 

públicos municipales, para avanzar en la adopción de una mayor cultura de 

transparencia y rendición de cuentas. La gobernanza del municipio depende de 

los ciudadanos y del gobierno, ¡Involúcrate! 
 

LA LEY DE INGRESOS 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Así como en una familia se planean los ingresos para cubrir los gastos y las 

necesidades más importantes a lo largo del año, en un municipio, el 

Ayuntamiento haciendo el papel de “mama- papa” de esta gran familia que es 

Tolimán, debe estimar cuánto dinero recaudará de impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos, participaciones, y aportaciones federales. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento se llama Ley de Ingresos para el Municipio de Tolimán, y te 

invito a que si tú deseas conocerlo completo, lo puedas ver en esta página:  

 

https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/seccion/tipos/ingreso/84 

 

 
La ley de Ingresos, es propuesta por el Municipio a más tardar el día 31 de 

agosto del año anterior al que se va a aplicar y se aprueba por el Congreso del 

Estado, y son los diputados los que la aprueban, y una vez que lo hacen la envían 

a su publicación al Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, siendo ya oficial y 

obligatoria. 

https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/seccion/tipos/ingreso/84


 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Para el año 2026, el municipio pensó que iba a tener los siguientes 

ingresos 
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Una vez que se han determinado los ingresos que se van a obtener y de 

donde van salir cada uno de ellos, lo siguiente es determinar es como se van a 

gastar, de manera tal que, con la menor cantidad de dinero, se atiendan la 

mayor cantidad de necesidades, a eso se le denomina, eficacia y eficiencia 

presupuestales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recuerda siempre que los recursos que gasta el gobierno 

municipal son de todos, son tuyos y son míos, son de tus 

impuestos, de los ingresos que obtiene el gobierno federal 

y el gobierno estatal, y es nuestro derecho y también 

nuestra obligación, saber, conocer y vigilar cómo y en que 

se utilizan. 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CICLO PRESUPUESTARIO. 

 
Lo primero que debemos saber es el ciclo presupuestal: 

 
Para que el Gobierno Municipal sepa con cuánto dinero dispondrá para 

el gasto público, en qué se gastará y cómo se rendirá cuentas a los ciudadanos 

sobre ese gasto, existe un proceso llamado Ciclo Presupuestario. Dicho Ciclo 

Presupuestario se compone de 7 etapas: 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PLANEACIÓN 

 
¿Recuerdas el ejemplo al inicio de este documento? Así como en una 

familia, se tiene que ver que necesidades son más apremiantes, en el municipio, 

se tiene que planear, a que rubros se les va invertir más o menos recursos según la 

hoja de ruta que hemos trazado para llevar a nuestro municipio a un mejor lugar. 

 
Esa hoja de ruta, es el Plan Municipal de Desarrollo, y lo hemos diseñado 

entre todo, ¡Si, tú también interviniste!, el Plan Municipal de Desarrollo, este 

Plan es una radiografía de la problemática del municipio y propone las 

soluciones y líneas de acción para atenderla. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMACIÓN 

 
En dicho plan, se proponen una serie de objetivos, este año, en el 

Presupuesto de Egresos ha decidido atender cuatro de estos: 

 

Sus principales objetivos estratégicos. 
 
Sector y temas de los sectores derivados del Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo Jalisco.  
 
EJE 1. SEGURIDAD CIUDADANA Y ESTADO DE DERECHO 
 
Seguridad Publica 
Protección Civil 
Vialidad  
Juzgado Municipal 
Sindicatura 
Servicios Médicos 
 
EJE 2. DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO 
 
Cultura 
Rastro Municipal 
DIF 
Igualdad 
Asistencia Social Y Fomento Agropecuario 
Educación 
Transporte Universitario  
Turismo Y Promoción Económica 
Deportes 
 
EJE 3. DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TERRITORIO 
 
Ecología, Parques Y Jardines 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Obras Publicas Y Desarrollo Urbano 
Alumbrado Público  
Agua Potable Y Alcantarillado 
COMUR 
Servicios Generales Y Aseo Publico 
 
EJE 4. GOBIERNO EFECTIVO E INTEGRIDAD PUBLICA 
 
Catastro  
Padrón Y Licencias 
Hacienda Pública Municipal 
Contraloría 
Oficialía Mayor 
Patrimonio 
Transparencia 
Registro Civil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTACIÓN. 

 
La etapa de presupuestación, le corresponde al Pleno del Ayuntamiento, 

quienes, analizando el proyecto que puso a su consideración el área de 

Tesorería y viendo que coincidía con el Plan Municipal de Desarrollo y con lo que 

la ciudadanía había dicho que eran las necesidades más apremiantes del 

municipio, aprobaron los siguientes rubros: 
  



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
  



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
EJERCICIO Y CONTROL 

 
Ese se da a lo largo de todo el año, y se va ajustando a la programación 

que ya se estableció previamente. 

 
SEGUIMIENTO. 

 
A cada programa, se le da seguimiento para ver si se está o no cumpliendo 

con la meta que se le ha fijado, si no es así, entonces, se revisa y se corrige 

aquello que este mal, para que antes de que este termine, se eviten nuevos 

errores. 

 
EVALUACIÓN 

 
La evaluación se da en dos momentos, durante la ejecución, como ya te 

platiqué arriba, y al final del proyecto, pero la evaluación más importante, es la 

que tú realizas como ciudadano, al recibir los servicios públicos que el municipio 

presta, por lo que si no estás satisfecho con ellos, acércate y quéjate de los mismos, 

¡ES TU DERECHO! 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 
Si bien el Presidente Municipal rinde un Informe de Gobierno cada año ante 

el Ayuntamiento, en materia de Presupuesto y Gasto Público, el municipio es 

auditado, o revisado, por la Auditoría Superior del Estado de Jalisco. 

 
Este, es un órgano autónomo del Congreso del Estado que revisa de 

manera puntual la forma en que se gasta el dinero por parte del municipio, pero la 

revisión más importante, debe de ser la que los ciudadanos hagamos, por ello te 

invito a que participes, te informes, y te involucres en la forma en que el 

Gobierno municipal obtiene sus recursos y los invierte, recuerda, a fin de cuentas, 

es tu dinero, es mi dinero, es el dinero de todos, y cuidarlo, es NUESTRO DERECHO y 

NUESTRA OBLIGACIÓN. 

 
PRESUPUESTO CIUDADANO SAYULA 2026 

GOBIERNO CON PRINCIPIOS. 


